
la reforma judicial:

una década de intentos inconclusos

"Los esfuerzos nacionales e interna-
cionales para mejorar los aparatos

judiciales no harán más que reforzar
sus defectos si se limitan a lograr una
mayor eficacia; cuando una máquina
está mal diseñada, nada que no sea el

aumento del producto defectuoso se
logra haciendo que funcione con

mayor eficacia; el mejoramiento del
producto depende de un cambio de
diseño. Los esfuerzos en este sentido

no son muchos. En general predomi
nan los orientados al pragmatismo

sectorial, generalmente huérfano de
toda capacidad para la crítica del

diseño institucional."

Eugenio Raúl Zaffaroni

La justicia como garante de los derechos humanos



,Por qué no se ha podido adelantar
un proceso de reforma serio y efec
tivo con resultados palpables en ma
teria de administración de justicia?
¿Dónde están los obstáculos que lo
impiden? Este Informe Especial bus
ca responder estas interrogantes. No
se pretende en este trabajo presentar
un nuevo proyecto que se sume al
sinfín de propuestas ya existentes.
Más bien parte de un hecho: pese a
numerosos intentos, diagnósticos,
propuestas y compromisos, la refor
ma judicial no se ha producido y pa
rece que no se producirá en el futu
ro inmediato. Nuestro análisis se

centra en la identificación de algu
nos factores que favorecen y otros
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que parecen impedir la reforma de
la administración de justicia. Para los
fines de este análisis hablamos de re

forma judicial o de la administración
de justicia refiriéndonos al conjunto
denominado "Sistema de Adminis

tración de Justicia" (SAJ) el cual in
cluye al Poder Judicial, la Fiscalía
General de la República, el Ministe
rio de Justicia, las policías uniforma
das y judicial, el subsistema de justi
cia militar y otros en cuanto tengan
injerencia en la materia; de esta ma
nera se espera evitar caer en la tenta
ción de identificar "reforma judicial"
con la reforma de uno de los tres po
deres orgánicos en los que se divide
la organización estatal.



lOS PROBLEMAS DEl SISTEMA

DE ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA

"La situación de la administración dejusticia
es dramática si la analizamos desde la óptica
de la corrupción, el retardo judicial, la falta
de coordinación interinstitucional y la inter
vención de los partidos políticos. Son ellos los
grandes males de los que adolece el Poder Ju
dicial"l. Esta apreciación de la Comisión
Presidencial para la Reforma del Estado
(Copre) realizada en 1986 sintetizaba los ras
gos principales de un diagnóstico compar
tido por sectores no gubernamentales y por
una cantidad creciente de representantes de
los poderes públicos.

En 1989 el Fiscal General se sumaba a los

críticos al afirmar que" Venezuela no ha desa
rrollado un verdadero Estado de Derecho"2.

Para 1991 los cuestionamientos al sector jus
ticia llegaron a un punto álgido cuando un
grupo de importantes personalidades de la
vida nacional, conocidos públicamente como
Los Notables, solicitó la renuncia de la Corte

Suprema de Justicia (CSJ). Como era de es
perarse, tal renuncia no se produjo y, por el
contrario, el máximo tribunal se afianzó

como factor de perturbación en la medida
en que sus decisiones o la falta de éstas co
menzaron a ser socialmente percibid as como
un aval a la impunidad, la corrupción y la
partidización de la justicia.

A partir del impacto político producido por
las intentonas golpistas de febrero de 1992,
representantes del mismo sector justicia se
sumaron a las críticas, hasta llegar al punto
en que la actual Presidenta de la CSJ, Dra.
Cecilia Sosa, ha afirmado que el Poder Judi
cial es una "verguenza nacional" y que está
plagado de ''jueces no idóneos y no indepen
dientes" 3. Por su parte, Gisela Parra,
magistrada del Consejo de la Judicatura (CJ)
afirma que "El Poder Judicial no tiene apoyo,

está abandonado, deteriorado, debilitado y por
lo tanto, espenetrable, corrompible. Tenemos

jueces ignorantes, incapacitados, porque nadie
se ha encargado de darles una formación apro

piada. Jueces corruptos, personas que nunca tu
vieron una moral alta y sin embargo ingresa
ron a la carrerajudicial. Políticos metidos ajue
ces que responden a intereses de partido. Jueces
que responden a interesesde bufetes. (...) El Con
sejo de la Judicatura, (...) desde siempre ha sido
manipulado por la misma forma en que son ele
gidos sus miembros. Allí toda la vida ha habido
un reparto clientelar. Es un organismo
ineficiente que jamás ha cumplido susfunciones
a cabalidad y carece de programas de gerencia
efectivos. El drama del PoderJudicial seagudiza
con la insuficiente asignación de recursos (0,6
por ciento del presupuesto nacionalj, lo cual se
traduce en huelga tras huelga y en reiteradas so
licitudes de créditos adicionales que sólo alcan
zan para garantizar la supervivencia"4.

Los epítetos podrían continuar o incluso em
peorar si la fuente fueran los mismos usua
rios del sistema. Para el ciudadano común "el

sistema judicial sepercibe como corrupto, inca
paz, sin equidad social, favorecedor de ricos y
poderosos, con una alta politización" 5. Esta
misma percepción la guardan los
inversionistas, de tal suerte que estudios reali
zados por el Consejo Nacional de Promoción
de Inversiones (Conapri) desde 1991, colocan
a la inseguridad jurídica como uno de los obs
táculos a la inversión en Venezuela6•

La base de todas las críticas se encuentra en

un complejo conjunto de factores entre los
cuales se encuentran:

a. Disgregación institucional: El SAJ es regido
por diversos órganos entre los cuales no se
establece ninguna relación institucional (ver
Anexo N° 10). El problema no radica en que
existan diversas instituciones con independen
cia orgánica o funcional, sino en la inexistencia
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de una instancia de coordinación entre los

entes más importantes del sector justicia, que
fije la política global del área. Esto se debe
fundamentalmente a 10que el Dr. Julio César
Fernández denomina "la cultura pública de celo
y de aislacionismo institucional"7. Por otra
parte, aunque la CSJ es formalmente la cabe
za del Poder Judicial, en la práctica se tiene
un poder bicéfaloj el hecho de que la CSJ no
mantenga control jerárquico sobre el CJ, ha
conducido a una dualidad de funciones en la

que ninguno de ambos órganos se reconoce
como último o máximo responsable de las
decisiones políticas en el ámbito judicial.

b. Inexistencia de una planificación estratégica
e integrada del SAJ: el ais1acionismo
institucional impide una visión de Estado del
SAJ y la elaboración de un horizonte com
partido en esta materia.

c. Excesivo centralismo: muchas instancias tie

nen su única sede en Caracas, tal como suce
de con la Corte Primera en 10 Contencioso

Administrativo y el Tribunal Superior Agra
rio, 10 que con frecuencia dificulta el acceso
a las mismasj igualmente, los beneficios otor
gados a todos los presos del país se deciden
en la sede del Ministerio de Justicia, sin que
los gobiernos regionales puedan tener un
control mínimo sobre el manejo de la po
blación penitenciaria a su cargo.

d. Concentración excesiva de competencias en
la alta jerarquía de los organismos nacionales:
en el caso del Ministerio Público, cualquier
decisión deberá ser ava1ada por el Fiscal Ge
neral de la República, al punto que en 1993
el Fiscal General instruyó a los fiscales en el
sentido de no iniciar actuaciones en un caso
hasta recibir autorización del Director Ge

neral. De igual forma, la CSJ es instancia com
petente para conocer de una gran diversidad
de causas que bien podrían ser conocidas por
tribunales de menor jerarquía.

IV

e. Inoperancia de la carrera judicial: en el caso
del Poder Judicial existen algunas disposi

ciones legales para regular los ingresos, as
censos, remoción y formación del personal
judicial, pero su cumplimiento es insuficien
te. La carrera no se ha hecho extensiva a

otros funcionarios tales como fiscales y de
fensores públicos.

f. Sueldos no competitivos: esto hace que los
mejores elementos de las universidades no
vean en la carrera judicial un camino para su
desarrollo profesional; asimismo, ni las fis
calías ni las defensa rías pueden atraer a pro
fesionales capacitados. La situación salarial en
el subsistema penal penitenciario es todavía, ,.
mas cntlca.

g. Falta de independencia y autonomía: los
jueces provisorios no cuentan con seguri
dad jurídica para su permanencia en la judi
catura. Para 1997 estos representaban una
tercera parte de los jueces del país. De igual
forma, el nombramiento de los miembros

de la CSJ, del Fiscal General de la Repú
blica o de un magistrado del Consejo de la
Judicatura, dependen del Congreso y por
tanto de los partidos, sin que existan crite
rios claros para la selección de los candida
tos a dichos cargos, por 10 que prevalece el
reparto político de los mismos. Por otra
parte, la adscripción de la policía judicial
al Ejecutivo ha resultado en interferencias
de esta rama del Poder Público en el Judi
cial, afectando la autonomía e independen
cia del mismo.

h. Limitación de la autonomía por vía de los
recursos:el Poder Judicial recibe sólo el 0,6%
del presupuesto nacional, cuando el mínimo
establecido a nivel internacional es del3%j de

éste se gasta el 64% en sueldos de un total de
12 mil empleados y sólo el 18,8% se dedica a
gastos de inversión. El monto total de fondos
que el Estado otorga al SAJ (Cuerpo Técnico



de la Policía Judicial (CTPJ), sistema peni
tenciario, Ministerio Público, tribunales, CSJ,

CJ y defensorías públicas) no supera el 2%
del presupuesto nacional.

i. Carencia de métodos modernos de gerencia:
no existe información veraz, oportuna y
confiable en el sector, que sirva de insumo
para el conjunto de decisiones que habría
que asumir. Las políticas judiciales y peni
tenciaria se adoptan y se ejecutan a tientas
por no existir mecanismos de control y se
guimiento técnico que aseguren la continui
dad de las propuestas más allá de los cam
bios de funcionarios.

j. Debilidad institucional para el control y san

ción: sólo una pequeña proporción de las de
nuncias recibidas terminan en una decisión,

sea ésta absolutoria o de sanción disciplina
ria; más de la mitad de las denuncias son de

claradas extintas y el hermetismo en torno a
los procedimientos disciplinarios sólo con
tribuye a aumentar la desconfianza en la ca

pacidad de autodepuración del sistema. Los
mecanismos de control disciplinario del
Ministerio Público, la Policía Judicial y el sis
tema penitenciario son todavía herméticos; en
ocasiones se producen "limpiezas" de perso
nal después de un gran escándalo, pero fallan
los mecanismos de control cotidianos.

k. Cultura formalista: tanto jueces como fis
cales se apegan más a la letra de la ley que a
una progresiva interpretación jurídica que dé
validez y actualidad a los códigos. Se ve en
los procesos un excesivo celo en las fórmu
las cuasisacramentales, en detrimento de la

justicia material; esto es propiciado por la
misma casación que se centra en cuidar las
formas procesales, más que en dictar juris
prudencia que oriente el criterio de los jue
ces. Además, el apego al formalismo contri
buye al fraude procesal y a tácticas dilatorias
y dolosas por parte de los litigantes.

1. A ctuacíón políticamente irresponsable de los
órganos de la administración de justicia: el
funcionario judicial, a causa de una mal en
tendida autonomía, no se hace responsable
de sus actuaciones ni acepta ningún tipo de
escrutinio al respecto; pese a que Venezuela
es signataria de pactos internacionales de de
rechos humanos que reconocen el derecho
a la reparación por error judicial, no existe
legislación alguna que la reglamente. La
irresponsabilidad política del funcionario
judicial contribuye a la impunidad de las
actuaciones arbitrarias y, en consecuencia,
a su generalización.

m. Falta de participación social: la sociedad
ve como un mundo extraño y de expertos
el mundo jurídico. Además, el derecho rara
vez toca a la mayoría de la población, ya
que con frecuencia creciente las relaciones
se establecen al margen de la legislación exis
tente, ya sea en el campo laboral, en el de la
familia, en el del arrendamiento de vivien

das y hasta en el enfrentamiento de la de
lincuencia. Por otra parte, en aquellos casos
en los que sectores organizados de la po
blación manifiestan interés en participar
y ser consultados en materia de justicia, rara
vez se abren espacios para tal fin; más allá
de los debates públicos genéricos (foros,
seminarios, etc), existe una preocupante re
sistencia de los actores judiciales a abrir
tales espacios.

n. Sistemas procesales civil y penal lentos e
ineficientes: un proceso escrito, multiplici
dad de etapas y lapsos, y ausencia del juez
durante el proceso de sustanciación, son al
gunos de los problemas que aquejan a los
diferentes sistemas procesales que rigen la
materia civil y penal. En el caso del proce
so penal esta situación afecta la celeridad
procesal, lo cual redunda en un aumento
del hacinamiento carcelario. Por otra par
te, el proceso penal, caracterizado por el
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secreto, se presta a la arbitrariedad, al no
estar sometidas las actuaciones al escrutinio

público ni de las partes en el proceso.

o. Énfasis punitivo de la legislación: buena
parte de la legislación vigente se fundamen
ta en un enfoque de justicia retaliativa y no
reparadora, 10 cual se expresa, por ejemplo,
en el uso de la detención preventiva como
regla y en la imposición de penas que bus
can más el castigo de la persona que la repa
ración del daño causado; en materia ambien

tal, por ejemplo, este tipo de enfoque care
ce de sentido.

p. Inapropiado modelo organizacional de los
tribunales: cada tribunal se concibe como

una unidad que posee juez, secretario, al
guacil y escribientes. De esta forma al juez
se le exige que sea eficiente juzgando una
gran cantidad de casos y a la vez se le impo
nen una serie de tareas administrativas. En

el proceso penal el juez es a la vez investiga
dor, superior administrativo de su perso
nal y sentenciador; el juez deja el primer
papel en manos de la policía y el tercero en
manos de sus escribientes quienes le sustan
cian el proceso y prácticamente lo deciden,
asumiendo él sólo la supervisión adminis
trativa. Tal perversión evita que el juez asu
ma su verdadero papel y tenga un control
adecuado de los aspectos sustantivos de los
procesos a su cargo.

q. Inexistencia de una Sala Constitucional: al
no existir una sala que trate de establecer cri
terios comunes para la interpretación del tex
to constitucional, el desarrollo de la Carta

Magna se hace insuficiente y no se logra una
jurisprudencia unitaria en materias tan im
portantes como la de amparo.

r. Doble naturaleza del Ministerio Público:

el Fiscal es a la vez acusador en el proceso
penal y defensor de los derechos humanos
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de los detenidos; esto comporta un doble
papel difícil de sostener y lo será más aún
con la entrada en vigencia del nuevo códi
go procesal penal, en el cual el fiscal cum
ple tareas de tipo investigativo y de di
rección de la policía en lo que se refiere a
sus funciones, con lo que se dificulta su
papel como garante de la correcta aplica
ción de la justicia.

LAS VIAS DE LA REFORMA

A juzgar por los enfoques asumidos en las
propuestas de reforma del sistema de admi
nistración de justicia, podría afirmarse que
no ha existido una, sino múltiples estrate
gias de reforma que se han ido sucediendo a
lo largo del tiempo, solapándose unas con
otras sin la necesaria integración. Aún así
es posible identificar cuatro principales: la
legislativa, la administrativa, la constitucio
nal y la social, las cuales se detallan en las
siguientes páginas.

Es necesario advertir que la identificación
de estas estrategias pretende tan sólo carac
terizar los diferentes momentos por los que
ha transitado la reforma judicial, sin perder
de vista que ninguna de ellas se desarrolla
como un capítulo con principio y fin clara
mente definidos en la historia judicial del
país; por el contrario, las propuestas plan
teadas en cada una de estas estrategias mu
chas veces conviven con las presentadas en
otros momentos, de tal suerte que en la es
trategia administrativa, por ejemplo, es po
sible conseguir propuestas de carácter legis
lativo y viceversa. De 10 que se trata al in
tentar esta caracterización es de identificar

los rasgos predominantes de cada estrate
gia, sin que ello signifique ignorar la pre
sencia de propuestas de diversa índole en
cada uno de los momentos de esta historia

de reforma judicial que ya supera una déca
da de intentos poco fructíferos.



dicatura, reforma de la Ley Orgánica del c.J.
y establecimiento de la justicia de paz, así
como normas para la CSJ. Todos los pro
yectos fueron presentados al Congreso y que
daron en sus archivos ya que frente al des
contento social ocasionado por las medidas
de ajuste impuestas por el gobierno del Pre
sidente Pérez, los parlamentarios prefirieron
no entrar a considerar el tema de la reforma

judicial. El aparente agotamiento de la vía
legislativa como mecanismo para promover
la reforma condujo al comité de la Cap re a
intentar acometerla por vía administrativa,
es decir, impulsando aquellas medidas que
no necesitaban la promulgación de leyes para
su puesta en marcha.

El escaso éxito de la vía legislativa, no obstan
te, no puede atribuirse exclusivamente a la
poca disposición del Congreso para acome
ter la tarea de la reforma judicial en medio de
un ambiente de descontento social. Más allá

de este elemento coyuntural, existen otros fac
tores que tienen un peso igualmente signifi
cativo en los escasos logros de la estrategia le
gislativa; entre ellos cabe destacar:

• El poco interés de los partidos en la refor
ma judicial, pues no se ha considerado un
tema prioritario de la agenda política.

• La tradicional lentitud del Congreso en
aprobar leyes; esta mora legislativa se tra
duce en disposiciones constitucionales que,
por más de treinta años, permanecen a la
espera del correspondiente desarrollo legal.

• La dispersión de los proyectos; no hay una
visión de conjunto sobre la reforma del
sector justicia.

.• El apadrinamiento partidista de las pro
puestas, de tal suerte que si un partido im
pulsa una propuesta, ésta automáticamente
corre el riesgo de enfrentar oposición.

• El hermetismo del debate; no hay parti
cipación social ni información a la opi
nión pública, por lo que es difícil crear
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una corriente de opinión favorable que
impulse el debate parlamentario en ma
teria de justicia.

No debe perderse de vista que, más allá del
escaso éxito de la vía legislativa, se logró la
aprobación de dos de los proyectos propues
tos por la Cap re: la Ley Orgánica del Con
sejo de la Judicatura y la reforma de la Ley
Orgánica del Poder Judicial. Ahora bien, el
impacto de estos instrumentos fue limitado
porque su aprobación no fue acompañada
de otras reformas tanto legislativas como ad
ministrativas que aseguraran su adecuada eje
cución, por 10 que muchas de las medidas
contenidas en estas nuevas leyes pasaron a
engrosar la lista de disposiciones inaplicadas
del ordenamiento legal venezolano.

Posteriormente se han producido algunas
medidas, por vía administrativa o legislati
va que se corresponden en parte con las pro
puestas de la Copre, tales como la creación
del ejecutor de medidas y el establecimien
to de la justicia de paz; otras propuestas se
han ejecutado a medias y con resultados
poco significativos, tales como la creación
de la oficina distribuidora de expedientes y
la modificación de algunos circuitos judi
ciales; también se están considerando algu
nas de estas propuestas en las discusiones
de proyectos de leyes pendientes, o se están
incorporando en los proyectos financiados
con apoyo de la banca multilateral, como
sucede con la creación de modernos siste

mas de archivo y computación, y la reorga
nización de la Escuela de la Judicatura; por
último, se produjeron reformas que se han
producido en un sentido diametralmente
opuesto al que proponía la Cap re, como es
el caso de la reforma de la Ley de Aranceles
Judiciales que estableció unos montos tan
elevados que fue cuestionada por profundi
zar aún más el distanciamiento entre el ciu

dadano común y la justicia.



La vía conSUtucional

En 1989, el Congreso reactivó la Comisión
Bicameral para la Revisión de la Constitu
ción; también en esta oportunidad la Copre
presentó propuestas sobre una docena de ma
terias entre las que se contaban varias relati
vas al sistema de administración de justicia.
A raíz del intento de golpe de Estado del 4

de febrero se acelera el proceso de tal mane
ra que en marzo de 1992 se inició la discu
sión del informe de la Comisión Bicameral

presidida por el entonces Senador Rafael Cal
dera; la revisión del capítulo relativo al Po
der Judicial y al Ministerio Público sería uno
de los temas principales de este ejercicio. Los
proyectos sobre la materia variaron mucho
y por ello se mencionan a continuación sólo
los aspectos más resaltantes de los mismosll:

• Oralidad en los juicios en que tal sistema
fuera aplicable (propuesto por la Comisión
Bicameral (CB) y eliminado en primera
discusión del Senado (S)).

• Incompatibilidad entre el cargo de juez o
magistrado y el ejercicio de cargos en el
Poder Ejecutivo o de representación popu
lar (propuesto por Diputados (D) y man
tenido en el S).

• Creación de la justicia de paz (contempla
do en el proyecto de la CB y, con diversas
redacciones, acogido por todos los demás
proyectos).

• Establecimiento de la responsabilidad del
Estado por error o retardo judicial (pro
puesto por el proyecto de la CB; acogido
por todos los demás).

• Obligatoriedad del concurso de oposición
para ingresar a la carrera judicial (propues
to por el proyecto de la CB; acogido por
todos los demás).

• Prohibición a magistrados, fiscales, defen
sor de los derechos humanos, defensores

públicos y procuradores de ejercer activi
dades políticas salvo el voto (contemp1a-

do en todos los proyectos).
• Reducción del número de magistrados en

cada sala de la CSJ de 5 a 3 (contemplado
en el informe del S).

• Incorporación de condiciones para ser
magistrados (todos los proyectos contem
plan diversas condiciones, la mayoría ya
exigidas en la LOCSJ).

• Establecimiento de nuevos mecanismos

para elegir a los magistrados con participa
ción de organismos de la sociedad civil
como universidades y colegios requirien
do las 2/3 partes de los miembros del Con
greso para aprobar dichos nombramientos
(proyecto de la CB, Caldera produce un
extenso voto salvado y propone que sea la
Alta Comisión de Justicia).

• Creación de la Sala Constitucional (pro
puesto por la CB).

• Ampliación de la composición del CJ a 11
miembros electos cada uno por diversos
organismos (propuesto por el proyecto de
la CB; D vuelve a la composición por 5
magistrados) .

• Creación de un Consejo de Administración
Judicial dependiente de la CSJ, establecien
do una organización judicial unifronte.
Este consejo estaría integrado por tres
miembros elegidos entre los jueces supe
riores (propuesta del S).

• Establecimiento de la figura de los Delega
dos Judiciales por regiones (propuesta del S).

• Establecimiento de la figura de los tribu
nales disciplinarios, (contemplado en to
dos los proyectos, aunque cada proyecto
establece diferencias notables en la organi
zación y dependencia orgánica de tal ente).

• Creación de la Alta Comisión de Justicia

que se integra por veinticuatro prominen
tes miembros presididos por el Fiscal Ge
neral de la República quienes fundados
en juicios de libre convicción podrían des
tituir a cualquier magistrado o juez, or
denar al CJ la reorganización del Poder
Judicial, elaborar la lista de candidatos
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para magistrados a la CSJ, Fiscalía Gene
ral y otros (propuesta de Caldera en CB
mediante voto salvado).

• Creación del Consejo de la Magistratura
presidido por el Presidente de la CSJ con
todas las funciones del proyecto Caldera
salvo la posibilidad de destituir jueces (el
proyecto fue aprobado por la CB; el Sena
do rechazó toda esta sección).

• Creación de la figura de los Fiscales Dele
gados en cada Estado; se establece la condi
ción de carrera, el ingreso por concurso de
oposición y la autonomía de los fiscales en
el ejercicio de sus funciones con dependen
cia del Fiscal General (propuesto en el in
forme del S ).

• Establecimiento de la figura del Defensor
del Pueblo (contemplado en el proyecto
de la CB y sostenido en los diversos pro
yectos, pero las facultades variaron en las
diversas discusiones).

Si el debate parlamentario ordinario ha sido
pesado, lento y poco fructífero como meca
nismo para producir reformas en el sistema
de justicia, no menos 10 ha sido el debate par
lamentario constitucional. El tema se man

tuvo sobre el tapete mientras duró el impac
to de la crisis política desatada a raíz del in
tento de golpe de Estado del 4 de febrero;
pero buena parte de las propuestas se asu
mieron desde el temor, como una válvula de
escape frente a una situación de creciente ten"
sión social y no desde la convicción sobre la
necesidad de los cambios .

Curiosamente, pese a que el debate constitu
cional fue presentado como una suerte de ta
bla de salvación .en medio de una profunda
crisis institucional, dicho debate se fue .cerran

do en la medida en que actores distintos a los
partidos representados en el Congreso se in
corporaron a la discusión de forma crítica,
con aportes ,diferentes que evidenciaron la
precariedad del consenso existente en torno a
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El NUEVO PROCESO PENAL:

Durante 1996 Y 1997 el Congreso centró su
atención en un proyecto de reforma de pro

cedimiento penal a través de un nuevo ins
trumento denominado Código Orgánico
Procesal Penal (COPP). La comisión legis
lativa presidida por el Diputado Luis Enri
que Oberto ha ido elaborando diversos bo
rradores (algunos presentados como versio
nes finales que resultaron no ser sino ver
siones temporales), hasta presentar al Con
greso un proyecto final que deberá ser apro
bado en una discusión por el Congreso en
Sesión Bicameral. Dicho proyecto recoge al
menos las siguientes características:

• Fundamentación en el sistema acusatorio

en vez del sistema inquisitivo imperante en
el actual proceso.

• Instauración de la oralidad en vez del siste

ma escrito y por tanto de la concentración
de los actos procesales.

• Intervención del defensor desde el mismo
momento de la detención.

• Establecimiento de un monopolio por par
te de la Fiscalía para ejercer la acción pe
nal. La Fiscalía asume carácter de órgano
investigador y acusador.

• Adopción de la figura de los jueces "legos"
o "escabinos".

• Limitación de la función instructora de la

policía.
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• Establecimiento de la excepcionalidad de la
detención preventiva: no podrá haber deten
ción de un ciudadano sin autorización del

juez de control, quien tendrá la potestad de
decidir si se abre o no un proceso penal con
tra un ciudadano denunciado por la Fiscalía.

• Creación de la figura del juez de ejecución de
la sentencia.

• Establecimiento del principio de publicidad
del proceso por el cual se elimina el secreto
sumarial.

• Limitación del valor de la confesión como

plena prueba, así pues, sólo tendrá valor pro
batorio si es hecha en juicio, ante el juez. Ade
más, no se podrá interrogar al procesado sin
que esté presente un abogado defensor.

El proyecto ha generado reservas y admira
ción. No es objeto del presente trabajo hacer
un análisis detallado del mismo, pero sí resul
ta conveniente subrayar algunos aspectos
preocupantes, tanto de forma como de fondo.
En lo relativo a la forma, se repite de manera
sistemática el cierre de espacios de participa
ción y consulta ciudadana sobre este proyec
to, al punto que tan sólo en dos oportunida
des se produjeron contactos entre organiza
ciones sociales y de derechos humanos y el
presidente de la Comisión de Legislación; es
tos contactos fueron promovidos por la Copre
en su sede y el Presidente de la Comisión de

Legislación tuvo a bien recordar que el pro-

pósito de estas reuniones era solamente
informativo, por lo que en ningún mo
mento estimuló ni recogió las observa
ciones de las organizaciones invitadas.

Por otro lado, la Comisión ha trabajado
más desde los principios -loables todos
sin duda- que desde las realidades. En este
sentido el profesor Rogelio Pérez
Perdomo señala: "Por mi parte me intere

sé en conocer los trabajos preparatorios: me

imaginé que había informes de Derecho

Comparado, análisis del efecto que han te

nido en otros países las reformas procesales

penales cuando éstas se introdujeron y las

dificultades de implantación. Esperaba en
contrar estudios sobre la relación de la ma

yor o menor eficacia de la reforma con la

cultura o las actitudes de los jueces. Espera

ba también análisis de costos en personal e

infraestructura que estas reformas generan.

También pensé que existirían estudios so

bre los problemas de funcionamiento de

nuestra justicia penal y cómo el nuevo có

digo podría contribuir a resolverlos (...)

Para mi sorpresa no existe nada de ello. " 12.

Una vez más, la falta de consulta y de
participación se suman a la formulación
de propuestas desconectadas de una visión
integral de la problemática de la adminis
tración de justicia.
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la reforma constitucional. Una vez más, se

cerró el paso a la participación social. Esta
precariedad obedeció también a la poca legi
timidad del cuerpo parlamentario para asu
mir el liderazgo de un proceso de cambio
político institucional. De esta manera, un de
bate constitucional reactivado como mecanis

mo para drenar la tensión social, se convirtió
en sí mismo en fuente de tensión, al punto
que la dirigencia política decidió postergarlo
para una mejor oportunidad, la cual, hasta el
presente, parece no haber llegado aún.

En 1994 se retomó la revisión constitucio

nal, en la confianza de que el nuevo Congre
S013contaba con una legitimidad mayor que
la del precedente, lo que lo hacía titular de
las credenciales necesarias para proseguir esta
labor de reforma. En junio de 1994, Carlos
Canache Mata, de la fracción parlamentaria
del partido Acción Democrática, en un foro
sobre reforma constitucional señalaba: "¿Hay
la voluntad política (oo.) en el Congreso de la
República para sancionar esta reforma en el
presente año? Yo creo que sí la hay"14; sin em
bargo, los meses siguientes evidenciaron que
el cambio de personajes no estuvo acompa
ñado de un cambio de voluntades. Sólo en

1996 la Subcomisión especial para la revisión
del título de la Constitución relativo al Po

der Judicial y al Ministerio Público, presidi
da por el entonces Senador Hi1arión
Cardozo, realizó un amplio proceso de con
sultas a organizaciones sociales, académicas,
gremiales y de derechos humanos. Los in
formes de <:stas consultas incorporaron al
gunas propuestas formuladas desde la socie
dad organizada, como es el caso de la inclu
sión del situado judicial.

En síntesis, las propuestas presentadas por la
Subcomisión especial fueron las siguientes:

• Establecer el principio de unidad jurisdic
cional por la cual se termina con la condi-
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ción bicéfala entre el CJ y la CSJ, dándole
a esta última la preeminencia.

• Legislar en una sola ley orgánica todo 10
referente a materia de organización judicial.

• Delimitar el ámbito de los tribunales
militares.

• Fijar un situado judicial del 5% del presu
puesto nacional.

• Prohibir la paralización de la administra
ción de justicia.

• Establecer la responsabilidad del Estado
por mal funcionamiento de este servicio.

• Incorporar la justicia de paz como figura
de rango constitucional.

Una vez que el Senador Cardozo fue nom
brado Ministro de Justicia a comienzos de
1997, la actividad de la Subcomisión especial
volvió a caer en un punto muerto en el que
se mantiene hasta el presente, lo que eviden
cia que se trató de un ejercicio bien intencio
nado pero sin ningún respaldo institucional
por parte del cuerpo legislativo. La vía cons
titucional se encuentra estancada.

Las vías administraUvas

En el campo de las reformas administrati
vas debe hablarse en plural, pues han sido
variados los intentos, a veces simultáneos,

aunque generalmente inconexos. De nue
vo, un actor importante en este proceso
lo constituyó la Copre. Como se mencio
nó anteriormente, ante el fracaso de la es

trategia legislativa, el Comité de Reforma
Judicial creado por la Copre decidió im
pulsar aquellas iniciativas de reforma que
no requiriesen modificaciones legales, es
pecialmente a través del CJ, de tal forma
que desde 1991 el CJ inicia algunos pasos
que pretenden rescatar la credibilidad del
Poder Judicial. Es así que 1991 fue decla
rado como el Año de los Concursos por
Oposición con el objeto de brindar una
base firme a la carrera judicial; otras medi-



das incluyeron el anuncio sobre sanciones
a jueces que mantienen cerrados sus tribu
nales con frecuencia; la designación de un
nuevo grupo de jueces accidentales para
resolver procesos pendientes; la creación
de mecanismos de regulación para los jue
ces itinerantes y la designación rotativa de
tribunales distribuidores en el Dtto. Fede

ral; además del inicio del proceso de des
centralización del CJ. En ese mismo año

se sancionó a más de 100 jueces y otros 30
fueron destituidos. En el marco del entu

siasmo generado por estas pequeñas refor
mas, se consideró la posibilidad de acudir a
algunas fundaciones europeas para obtener
respaldo financiero a las reformas.

Desde finales de 1991 el Ejecutivo, a través de
Moisés Naím (representante de Venezuela
ante el BM) Y Cordiplan, junto con el CJ y la
Copre, comienza negociaciones con el BM.

Al principio se le pidió al BM sumarse a un
proyecto de gran envergadura que implica
ba incluso cambios legislativos, pero vistas
las limitaciones que el gobierno tenía, en
especial la oposición del Congreso, se limi
tó el alcance del proyecto a cambios de ca
rácter administrativo y de capacitación de
los jueces. El proyecto fue aprobado for
malmente por los Directores Ejecutivos del
Banco en agosto de 1992, pero las crisis vi
vidas durante 1992 y 1993, incluida la desti
tución del Presidente Pérez en mayo de
1993, retrasaron el proceso y sólo se firmó
el acuerdo en diciembre de 1993, con auto
rización del entonces Presidente electo Dr.
Rafael Caldera.

El Proyecto de Infraestructura de Apoyo al
Poder Judicial (PIAPJ), de 60 millones de
dólares y acordado entre el BM y el CJ, tiene
por finalidad fortalecer la capacidad
institucional del CJ para manejar el sistema
tribunalicio, mediante cuatro componentes15:

• Componente A: fortalecer la capacidad del
CJ para planificar, presupuestar y adminis
trar recursos, a través de un sistema inte

grado de manejo de información, amén de
la creación de oficinas regionales del CJ que
permitan la desconcentración del ente.

• Componente B: reorganizar y agilizar los
procedimientos administrativos de los tri
bunales, así como automatizar la admi

nistración de los mismos. Con la supues
ta entrada en vigencia del nuevo Código
Orgánico Procesal Penal (COPP), se in
cluye el proyecto de circuitos judiciales,
modelo judicial que implica que los tri
bunales funcionarían como un colectivo

de jueces que tendrán una administración
común, dejándole al juez más tiempo para
juzgar, sin asumir los costos del manejo
de personal.

• Componente C: desarrollar un sistema de
formación de jueces y fortalecer la Escuela
de la Judicatura.

• Componente D: rehabilitar o construir
instalaciones tribunalicias. Este compo
nente corre especialmente por cuenta del
Ejecutivo.

A comienzos de 1995, Provea y el Comité
de Abogados por los Derechos Humanos16

iniciaron un trabajo de investigación sobre
los términos, diseño y primeras etapas de
ejecución del proyecto. De ese estudio se
desprende que, pese a tratarse de un tema
de evidente interés público, el proceso de
diseño y negociación del proyecto estuvo
marcado por el hermetismo a varios nive
les. A nivel interno, las negociaciones se rea
lizaron directamente entre el CJ y el BM,
sin tomar en cuenta a otros actores claves

en la administración de justicia. Al interior
del mismo Poder Judicial no hubo infor
mación oportuna y adecuada hacia los jue
ces, principales receptores del proyecto. La
figura de la comisión asesora (integrada por
representantes de la Copre, CSJ, FGR, CJ
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y Colegio de Abogados) nunca se incorpo
ró como parte integral del proyecto, redu
ciendo notoriamente la posibilidad de con
tar con espacios de participación de aque
llos sectores directamente involucrados en

el quehacer judicial. Si no se abrieron espa
cios de participación hacia el entorno in
mediato de la actividad judicial, mucho
menos se podían abrir hacia otros sectores
sociales y usuarios del sistema. De esta ma
nera, un proyecto que buscaba fortalecer al
Poder Judicial en su conjunto desde lo po
lítico-institucional, se convirtió principal
mente en un proyecto de apoyo
institucional-administrativo hacia uno solo

de los actores judiciales!7.

A fines de 1994, el entonces Presidente del

CJ admitió que el proyecto "se encontraba
virtualmente paralizado, habiéndose perdido
elprimer año de su vida útil" 18. Tras dos años
de muy escasos avances, en 1996 se intentó
brindar un nuevo impulso al proyecto, pero
las trabas no tardaron en aparecer. Un pri
mer inconveniente fueron las pugnas perso
nales entre sujetos que representan a institu
ciones diversas, dentro del mismo CJ, lo cual
resultó en la desincorporación de la
magistrada responsable del seguimiento del
proyecto, quien fue reemplazada por una co
ordinación colegiada del mismo, a cargo de
los cinco magistrados del CJ.

En síntesis, a lo largo de los primeros tres
años de existencia del proyecto, se han en
frentado múltiples tropiezos que, a juicio
de Provea, se relacionan con factores pre
sentes desde el momento mismo del dise

ño, tales como la ausencia de una estrategia
integral de reforma en la cual se inserte este
proyecto, la inexistencia de un compromi
so amplio del gobierno con la reforma y
con el proyecto, la poca importancia pres
tada a los obstáculos estructurales que en
frenta la reforma de la justicia, el rechazo a
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la apertura de espacios de consulta y parti
cipación social y la consulta tardía y limita
da a otros actores judiciales.

Otro bloque de reformas administrativas se
produce simultánea pero desarticulada
mente en el campo penitenciario. En 1994
el Ministro de Justicia asume dos líneas
fundamentales para hacer frente a la dramá
tica situación del subsistema penal peniten
ciario: la reducción de los índices de

hacinamiento y el control de la violencia
carcelaria. Se dedicaron fondos al mejora
miento de la infraestructura carcelaria; se

reactivaron las juntas de rehabilitación de
conducta, encargadas de evaluar y recomen
dar a aquellos reclusos que podrían ser be
neficiarios de alternativas de cumplimiento
de penas en libertad; se aprobó en 1995 la
Ley de Edificaciones Carcelarias y el Fon
do Nacional para Edificaciones Penitencia
rias. Todos estos esfuerzos administrativos
chocaron con una realidad claramente re

flejada en las declaraciones del entonces
Ministro de Justicia, Rubén Creixems: '~..el

problema penitenciario no se erradica con am
pliar las cárceles, sino que se tendría que do
tar de máquinas modernas a los tribunales y

actualizar las leyespenales"!9. En octubre de
1996 una nueva masacre carcelaria, esta vez

en la Casa de Reeducación y Trabajo
Artesanal de El Paraíso (Caracas), también
conocida como La Planta, estimula un nue

vo paquete de propuestas entre las que se
cuentan la amnistía a aquellos reclusos que
hayan estado detenidos por un tiempo su
perior a la mitad de la pena del delito por el
cual se les acusa y el inicio de sesiones de

los tribunales penales en las sedes peniten
ciarias; el Ministro proponente, Enrique
Meier no duró en el cargo el tiempo sufi
ciente para iniciar la puesta en marcha de
estas propuestas. La falta de continuidad ad
ministrativa, característica de las políticas
penitenciarias, sigue constituyendo un fac-



tor que conspira contra la posibilidad de re
formas de fondo en este aspecto de la admi
nistración de justicia.

Finalmente, las reformas administrativas

también comenzaron a estar presentes en
la CSJ, entidad que en 1996 inicia conversa
ciones con el BM para el desarrollo de un
proyecto propio de apoyo institucional, del
cual se dan los primeros pasos a comienzos
de 1997 mediante un apoyo financiero del
gobierno de Japón20•

A raíz de la crisis interna en el CJ en torno
a la coordinación del PIAPJ la Junta Direc
tiva de la CSJ considera necesario asumir el
liderazgo del Poder Judicial con el objeto
de impulsar los cambios necesarios. Esta vi
sión, de por sí loable, no deja de tener sus
problemas, en la medida en que en ese in
tento por asumir la dirección de la reforma
judicial, se corre el riesgo de duplicar es
fuerzos, de concentrar funciones antes de

legadas, de desdibujar, en definitiva, la fun
ción jurisdiccional del máximo tribunal. De
hecho, la iniciativa de la CSJ en el sentido
de asumir la elaboración de una hoja de vida
de los jueces, desencadenó una serie de ten
siones entre la CSJ y el CJ. Si bien es cierto
que ambas instancias tuvieron algo de ra
zón en los argumenos esgrimidos a favor y
en contra de que la CSJ asumiera la tarea de
la hoja de vida, lo que parece estar en el
fondo de este enfrentamiento es una lucha

por elliderazgo judicial.

En suma, puede decirse que las limitacio
nes encontradas por el proceso de reforma
de la justicia en el frente administrativo
obedecen a factores tan diversos como las
tradicionales resistencias al cambio

institucional; la incapacidad gerencial; el
celo institucional; las rivalidades inter e
intra-institucionales; la ausencia de un res

paldo político a la reforma que se traduzca

en recursos; la formulación y puesta en
marcha de las propuestas de espaldas al pú
blico y sin los necesarios espacios de con
sulta y participación social; y la persisten
cia de actores judiciales que responden a
intereses político partidistas.

La justicia en emergencia:
interviene el Ejecutivo Nacional

Entre finales de 1996 y comienzos de 1997
el debate público en torno a la reforma de
la justicia experimentó un repunte signifi
cativo, motivado en buena medida por el
enfrentamiento en el interior del CJ en tor
no al manejo del PIAPJ, parcialmente fi
nanciado con un préstamo del BM. El he
cho de que el debate se haya iniciado como
respuesta a este enfrentamiento, trajo
como resultado la formulación de propues
tas aisladas que, lejos de estimular una re
forma integral del sistema de administra
ción de justicia, se centraron en los facto
res visibles del problema, especialmente en
el gobierno judicial y los mecanismos de
disciplina y remoción de los jueces. La evo
lución del debate y del tratamiento de las
propuestas surgidas permiten evidenciar,
nuevamente, la ausencia de voluntad polí
tica por parte de los diversos actores con
responsabilidades en el campo de la admi
nistración de justicia para producir los cam
bios necesarios.

En el marco del enfrentamiento interno en

el CJ, se retomó la propuesta de una Ley de
Emergencia Judicial presentada en junio de
199621, al tiempo que el dirigente
socialcristiano Eduardo Fernández propo
nía un "golpe institucional" para enfrentar
la crisis judicial. Por su parte, el Presidente
Caldera anunció en octubre de 1996 la con

vocatoria a una cumbre judicial en la que
participarían las máximas autoridades de los
tres poderes públicos relacionadas con el
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sector justicia. No obstante, dicha cumbre
fue sustituida por reuniones bilaterales con
los actores judiciales; tales reuniones tuvie
ron por objeto recoger propuestas y son
dear puntos de vista sobre aspectos tales
como la posibilidad de que la CSJ asumiera
el gobierno judicial, el traslado de la res
ponsabilidad de coordinación del PIAPJ a
una instancia distinta al CJ y la puesta en
marcha de mecanismos inmediatos de eva

luaci6n, disciplina y remoci6n de jueces a
través de una Alta Comisión de Justicia
(ACJ), entre otros. Cabe recordar, como ya
se señaló, que la propuesta de creación de
la ACJ viene siendo impulsada por el Presi
dente Caldera desde que encabezó la Comi
sión Bicameral para la Revisión de la Cons
titución en 1992.

El balance de las consultas muestra una falta

de consenso en torno a las propuestas venti
ladas, así como una visión cerrada de la re

forma que la limita al Poder Judicial. Más
allá de las propuestas recogidas por el enton
ces Senador Hilari6n Cardozo, quien presi
dió la Subcomisión especial para la revisi6n
del tÍtulo de la Constitución relativo al Po

der Judicial y al Ministerio Público, en las
cuales se refleja una visión integral de la re
forma a nivel constitucional, fueron escasos
los actores que reivindicaron la necesidad de
la integralidad de la reforma del sistema de
administración de justicia. Las voces aisladas
que compartieron la tesis de la visión inte
gral estuvieron representadas por el enton
ces Ministro de Justicia, Enrique Meier, el
Secretario Ejecutivo de la Copre, Nelson
Rodríguez y el vocero de la fracción parla
mentaria de Convergencia, Senador Julio
Elías Mayaudón22•

La visi6n parcial de la reforma, los afanes
de protagonismo de diversos actores oficia
les y la insistencia presidencial en la figura
de la ACJ agotaron el debate con la misma
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fuerza con la que había emergido. En no
viembre de 1996 el Presidente entregó a las
máximas autoridades de los poderes Judi
cial y Legislativo una serie de propuestas
entre las que se incluye, una vez más, la crea
ción de la ACJ. El paquete de propuestas
presentado por el Ejecutivo incluyó:

• Designar una ACJ, que incluya a los
miembros del CJ, y asuma sus funciones,
integrada por 19 miembros de diferentes
organizaciones e instituciones. Esta comi
sión podrá remover por libre convicción
a cualquier funcionario judicial y de igual
forma revisar los recursos que contra los
concursos para la provisi6n de cargos se
hagan, siendo esta la última instancia ad
ministrativa y judicial.

• Designar una comisión con los más altos
representantes de cada uno de los órganos
del Poder Público que conduzca el PIAPJ.

• Resolver el retardo judicial, especialmen
te en materia penal, a través de las si
guientes medidas: nombrar jueces
itinerantes; habilitar salas de audiencia

en los penales para facilitar el traslado
de reos; levantar un censo de la pobla
ción reclusa.

• Reformar la composición del CJ de ma
nera tal que los miembros designados por
la CSJ sean jueces superiores y los desig
nados por el Ejecutivo y el Legislativo
sean abogados en ejercicio.

• Establecer la obligatoriedad de los concur
sos de oposici6n.

• Levantar la hoja de vida de los jueces y re
tirar a los jueces que no reúnan los méri
tos necesarios.

• Aprobar a la brevedad el nuevo COPP.
• Facilitar el retiro voluntario de los jueces,

así como el otorgamiento de jubilaciones
anticipadas.

• Mejorar la remuneración de los jueces.
• Crear nuevos tribunales donde así sea re

querido.



Por su parte, el Congreso se pronunci6 con
trario al desplazamiento del gobierno judi
cial del CJ hacia la CSJ aunque admiti6 la
necesidad de revisar la Ley Orgánica del CJ;
igualmente rechazó la propuesta de creación
de la ACJ y lamentó que las propuestas del
Ejecutivo Nacional no incluyeran temas ta
les como policía judicial y sistema peniten
ciario. El CJ también se manifestó en contra

de la ACJ. Por su parte, la CSJ debatió lar
gamente la viabilidad legal y constitucional
de las propuestas presidenciales; finalmente,
al no llegar a un consenso en torno a la via
bilidad de la ACJ, propuso reformas en la
composición del CJ y reiteró la necesidad de
una reforma de la Ley Orgánica del CJ, con
el objeto de que la CSJ asuma las funciones
disciplinarias. Asumiendo la mayoría de las
propuestas elaboradas por el Ejecutivo, la
Corte difirió en los siguientes aspectos23:

• El tribunal disciplinario del CJ sustanciaría
el proceso administrativo contra los jueces,
pero la CSJ sería quien tomaría la decisión.

• El CJ mantendría los 5 miembros, pero
estableciendo legalmente la condición de
que los designados por la CSJ sean jueces
superiores con larga trayectoria, mientras
que los electos por el Parlamento y el Eje
cutivo sean profesionales afines con la ge
rencia o la administración.

• Deben mantenerse intactas las solicitudes

de recursos para el Poder Judicial; que el
presupuesto sea programático, es decir, que
los recursos tengan por contrapartida un
proyecto u órgano específico; se insiste en
el situado judicial que debe ser igual al 5%
del presupuesto nacional.

• Además del COPP, se debe discutir con

carácter de urgencia la reforma Constitu
cional y las reformas de la Ley Orgánica
de Amparo, la Ley Orgánica del Poder
Judicial, la Ley Orgánica del Ministerio
Público, la Ley de Policía Judicial y el
Código de Justicia Militar, entre otros.

• Acepta dirigir la comisi6n propuesta por
el gobierno para ejecutar el PIAPJ, pero
excluye la participación de la Copre.

A tan sólo 24 horas del pronunciamiento de
la CSJ, el Presidente Caldera reorientó su es
trategia, proponiendo en el Congreso retomar
la reforma constitucional para considerar en
ese contexto la creación de la AC}.

A comienzos de 1997 miembros de la CSJ,
del CJ, del Ejecutivo y del Congreso coinci
den en el carácter inminente de la reforma

judicial y a mediados de febrero el gobierno
aprobó el decreto mediante el cual se convo
ca al Congreso a sesiones extraordinarias en
las que se tratará, entre otras materias, la re
forma judicial. Sin embargo, para el comien
zo de las sesiones extraordinarias, el Ejecuti
vo no había enviado sus propuestas al Con
greso, el cual comenzó a tratar el tema sin
una propuesta articu1ada; además, el perío
do extraordinario se limitó a 6 sesiones y no
se incorporó en la agenda la discusión sobre
las reformas a la Constitución, por lo que el
Legislativo llegó a las sesiones ordinarias sin
avances significativos en materia de reforma
del sector justicia.

la vía social

Desde mediados de 1996, cuando se produ
cen los primeros encuentros de organizacio
nes de derechos humanos y de trabajo en el
sector justicia en torno a la preocupación por
el hermetismo con que se venía manejando
el PIAPJ, se comenzaron a dar pasos hacia la
apertura de espacios de participación y con
sulta social en materia de reforma del siste

ma de administración de justicia.

En noviembre de 1996 un conjunto de
ONGs se reunieron por primera vez a re
flexionar sobre la participación social en la
reforma judicial, produciendo una primera
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declaración al respecto, titulada ''Participa
ción para democratizar la justicia". Dicha
declaración fue enviada a los principales ac
tores judiciales del país y a los medios de
comunicación; pese a que el momento coin
cidía con la etapa más álgida del debate pú
blico sobre reforma judicial, en el marco
del cual todos los actores judiciales destaca
ban la inminencia de la reforma, la declara

ción no produjo ninguna reacción por par
te de dichos actores. Aún así, algunos de es
tos grupos siguieron trabajando conjunta
mente a lo largo del primer semestre de
1997; como resultado de este trabajo, se
produjo el primer borrador de principios
básicos para la reforma integral de la justi
cia, el cual sirvió de base para el documen
to que más adelante se entregaría al Presi
dente Caldera.

De esta manera, diversas organizaciones so
ciales, grupos de juristas y el sector empresa
rial comienzan a reclamar celeridad en la dis

cusión y presentan diversas propuestas, unas
de carácter legislativo y otras de tipo políti
co. Sin duda, la iniciativa más significativa la
constituyó la conformación de una Alianza
Social por la Justicia, la cual unió, por pri
mera vez, a ONGs de derechos humanos,

vecinales y de desarrollo social, cámaras de
industria y comercio, centros de investiga
ción, organismos representantes del sector
inversionista, académicos y juristas, con el
objetivo común de desarrollar una estrate
gia para impulsar el avance de la reforma in
tegral de la administración de justicia en base
a un conjunto de principios24• El 04.09.97,
representantes de cerca de 50 organizaciones
sociales, de desarrollo, de derechos humanos

y empresariales se reunieron con el Presiden
te Rafael Caldera con el objeto de darle a
conocer un documento en el que se recogen
los Principios básicospara la reforma de la ad
ministración de justicia; el encuentro espera
ba además obtener el apoyo del Ejecutivo a
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esta iniciativa. De esta manera se iniciaron

las actividades públicas de lo que semanas más
tarde sería bautizado como la Alianza Social

por la Justicia.

Como resultado de las reuniones sostenidas

por las organizaciones involucradas, se evi
denció entre ellas una unidad de criterio por
la reforma que puede resumirse en los si
guientes objetivos:

1. Apoyar y vigilar la continuidad, transpa
rencia y buen desarrollo de los procesos par
ciales de reforma que se han iniciado y aque
llos que están por iniciarse, tales como: el
P AIPJ, la implantación progresiva de laJus
ticia de Paz, el Proyecto para la Moderni
zación de la CSJ, el proyecto de COPP, el
proyecto de reforma parcial de la Ley de
Carrera Judicial, el proyecto de reforma par
cial de la Ley Orgánica del CJ y el proyec
to de Ley de Arbitraje Comercial.

2. Abordar de raíz la problemática de la ad
ministración de justicia, a través de la ela
boración, en el corto plazo, de un proyec
to de reforma del Título Séptimo de la
Constitución de la República de Venezue
la, del Poder Judicial y del Ministerio Pú
blico, aprovechando el trabajo adelantado
por la Comisión de Reforma Constitucio
nal y sólo atendiendo al contenido de este
Título. La idea central de esta iniciativa es

someter este proyecto a la consideración del
Congreso de la República en breve plazo y
contar con el referéndum ciudadano en las
venideras elecciones de 1998.

Dados los distintos esfuerzos realizados

desde los Poderes Públicos para lograr el
clima necesario para la reforma, y vistos
los tímidos resultados hasta ahora obteni

dos, la Alianza considera que es hora de
impulsar la reforma desde una instancia
social plural que contribuya, tanto en lo



que resta del actual período constitucio
nal como en el futuro, a sentar las bases de

una verdadera reforma integral de la justi
cia. Resulta prematuro evaluar el impacto
real de esta iniciativa, aunque no es aven
turado afirmar que su incidencia en el de
bate dependerá, en gran medida, del desa
rrollo de una identidad propia y autóno
ma, con suficiente capacidad de presión
para influir en los diversos actores respon
sables por el sector justicia, y para sumar
voluntades desde la sociedad, de tal forma

que se desarrolle un movimiento de pre
sión social que obligue a las máximas au
toridades de los poderes públicos a rendir
cuentas al país por la constante posterga
ción de la reforma del sistema de adminis

tración de justicia y a producir los cam
bios necesarios.

La vía social para la reforma debe partir de
la aceptación de la idea de que no es posible
apostar uni1atera1mente a los cambios en la
justicia desde una estrategia legislativa o
constitucional o administrativa; se requie
ren las tres visiones, poniendo de acuerdo a
los actores invo1ucrados. Un punto favora
ble a la estrategia social es el hecho de que
algunos representantes judiciales han co
menzado a reconocer que los cambios ne
cesarios no vendrán desde adentro y se re
quiere del apoyo e impulso social. Este re
conocimiento del papel de la sociedad or
ganizada en la reforma judicial es un ele
mento que sólo se comienza a incorporar
al debate desde la segunda mitad de 1997;
no se trata, evidentemente, de un sentimien

to unánime ni ampliamente extendido en
tre los actores judiciales. Por el contrario,
quienes se han beneficiado del caos judicial,
bien sea desde un cargo público o político,
desde el desempeño de una actividad eco
nómica o desde el litigio, no tienen por qué
sentir interés alguno en la participación so
cial en la reforma.

COINCIDENCIAS Y DISCREPANCIAS

EN lAS PROPUESTAS DE REFORMA

A continuación presentamos un cuadro don
de se observa la existencia de aspectos com
plementarios y aspectos contradictorios en
tre las diferentes propuestas de reforma del
sistema de administración de justicia.

Una de las áreas de desacuerdo entre los ac
tores instituciona1es se encuentra en la or

ganización del Poder Judicial, especialmen
te en 10 referido a si debe o no el CJ depen
der de la CSJ y si debe o no existir una ACJ
con poderes absolutos. Los desacuerdos se
ubican principalmente en definir si, el he
cho de contar con un Poder Judicial

unifronte, es decir, dirigido por un sólo
órgano que en este caso sería la CSJ, signifi
caría que ésta asumiría control directo so
bre la función administrativa y disciplina
ria, además de la jurisdiccional.

Otro punto de tensión tiene que ver con
el situado judicial. A medida que los re
cursos del sector justicia son más escasos,
los máximos representantes de los organis
mos judiciales se han sumado a la idea del
situado judicial, al tiempo que otros sec
tores muestran fuertes reservas a esta pro
puesta. Entre quienes permanecen reticen
tes se encuentra el propio Presidente, quien
considera que el situado judicial constitui
ría un peligroso precedente pues significa
ría el comienzo de un proceso de
fraccionamiento sin fin del presupuesto
público, en el que cada ministerio preten
dería contar con un porcentaje fijo. Los
defensores del situado judicial alegan que
el Poder Judicial es el único que no parti
cipa directamente en la preparación y apro
bación del presupuesto, por lo que man
tiene una poco saludable situación de suje
ción a lo que decidan en su nombre los
demás poderes públicos.
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Hay otros aspectos en los que existe aparen
te acuerdo, a tal punto que incluso están ya
regulados por ley, como es el caso de los con
cursos para ingresar a la carrera judicial o
para efectos del ascenso. Propuestas en este
sentido son formuladas por todos los actores
instituciona1es, pero se ha hecho poco o nin
gún esfuerzo por asegurar la efectiva puesta
en práctica de estas disposiciones.

En otras áreas las propuestas son escasas o
inexistentes, tal como sucede con temas

como Ministerio Público, defensorías pú
blicas de presos y órganos de policía judi
cial. La mayor parte de las propuestas se
ha concentrado en el Poder Judicial, qui
zás por ser la cara visible del sistema. Una
sentencia no satisfactoria o tard{a general
mente es identificada con jueces que deci
den malo no deciden. En otras palabras,
la atención del público se centra en el pro
ducto, más que en el proceso, siendo que
en este último intervienen todos los demás
actores del sistema. Lo desafortunado de

este hecho es que los mismos actores judi
ciales y los responsables de la toma de de
cisiones no hayan desarrollado la capaci
dad de formular propuestas de reforma que
no se limiten a corregir el producto, sino
que tomen en cuenta los diferentes mo
mentos del proceso.

REflEXIONES FINALES

Si se retorna la pregunta inicial de este In
forme Especial, esto es, ¿por qué no avan
za la reforma judicial?, una primera res
puesta puede encontrarse en la ausencia de

voluntad política para efectuarla, 10 cual
no deja de ser cierto, pero resulta una de
esas afirmaciones que, a fuerza de repetir
se, termina por perder sentido. De allí la
necesidad de buscar elementos que permi
tan desglosar las expresiones de esa falta
de voluntad política.
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Es posible identificar al menos cuatro ele
mentos que permanecen constantes en las di
ferentes estrategias de reforma analizadas:

• La dispersión de proyectos, porque sal
vo algunos intentos de la Copre por
abordar la diversidad de campos que
abarca la administración de justicia, no
existe, desde los poderes públicos, una
estrategia integral y coordinada de refor
ma del sistema de administración de jus
ticia, por 10 que las iniciativas acordadas
corren el riesgo de enfrentar resistencias
y obstáculos de parte de otros compo
nentes del sistema.

• Una visión limitada de la reforma a 10 ju
dicial, ya que son escasas las propuestas
que formulan alternativas en áreas tales
como Ministerio Público, Defensoría del

Pueblo, órganos de policía judicial,
defensorías públicas de presos o subsistema
penal penitenciario.

• La mayoría de los cambios propuestos son
políticamente tímidos, en el sentido de que
se limitan a abordar los síntomas, más que
las causas de los problemas; en consecuen
cia, no se enfrentan los problemas estruc
turales y de fondo que afectan a las institu
ciones judiciales.

• El debate se ha caracterizado por la ausen
cia de espacios de consulta y participación
social; por 10 que se apuesta a la capacidad
y voluntad personal que pueda manifestar
en determinado momento un actor públi
co para avanzar en la reforma, no
visua1izándose a la sociedad organizada
como un aliado de la reforma, capaz de ase
gurar la continuidad de los procesos me
diante mecanismos sociales de monitoreo

y seguimiento.

En otro orden de ideas, parece pertinente
señalar que la reforma del sector justicia im
plica, además, un cambio de cultura política
en la que se entienda a la justicia, no como



algo que se impone por la fuerza política o
económica, o que se exige desde una visión
retributiva del ojo por ojo, sino algo que se
dirime con argumentos y elementos objeti
vos y cuyos fallos cumplen una función so
cial, más allá del interés particular.

Entre los elementos que pueden contribuir al
cambio de cultura judicial se encuentran: la
justicia de paz, como espacio de acercamiento
de la justicia al ciudadano; la publicidad del
proceso penal, como mecanismo de control y
escrutinio público sobre el proceso y sobre las
partes que intervienen en él; la incorporación
social en la elección de los altos cargos judicia
les, que pemita entender tales nombramien
tos, no como un reparto político sino como
ejercicio. ciudadano; la descentralización de
cárceles, fiscalías, defensa rías públicas y admi
nistración de tribunales, de tal forma que el
ciudadano sienta una mayor posibilidad de
interlocución con los órganos de la justicia; y
la desmilitarización de la justicia, recuperan
do el control civil de la actividad judicial como
expresión de afirmación democrática.
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